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EL IMPACTO DEL CODIGO GENERAL DISCIPLINARIO EN EL REGLAMENTO
 DEL REGIMEN DISCIPLINARIO PARA LAS FUERZAS MILITARES
 JEMIFE CARDOZO VARGAS 1
 RESUMEN
 Con la sanción del Nuevo Código General Disciplinario, se regulan varios temas a
 saber: en primer lugar se debe resaltar el esfuerzo del legislador por ampliar y
 organizar la estructura del Nuevo Código es así como se estructuró una parte
 General y una parte Especial, en la segunda parte se regulan novedosas figuras
 como; la Confesión, el Testimonio, la Peritación, la Inspección Disciplinaria, los
 documentos, el indicio, la unificación del procedimiento con la instalación y
 adelantamiento de la audiencia. Sin duda estos modernos temas ameritan una
 oportunidad desde la academia para establecer en el tema de los militares ¿cuál
 será el impacto que genera la aplicación del Nuevo Código General Disciplinario
 en el reglamento del Régimen Disciplinario para las Fuerzas Militares?2 Este
 paradigma genera la necesidad de expedir un nuevo Régimen para las Fuerzas
 Militares, sin duda será un escenario oportuno para demandar la acuciosidad del
 órgano legislativo en busca de una tutela judicial efectiva y acceso oportuno y sin
 dilaciones injustificadas a la administración de justicia (fix-zamudio 1974,pg.23).
 PALABRAS CLAVES
 Código General Disciplinario, Régimen Disciplinario para las Fuerzas Militares,
 Reforma, administración de justicia.
 1 Abogada, egresada universidad de la Amazonia Florencia Caquetá, estudiante especialización procedimiento constitucional y justicia penal militar, estudiante segundo semestre especialización derecho sancionatorio universidad nueva granada Bogotá D.C, Abogada defensoría militar, litigante, [email protected] 2 Ley 836/2003
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EL IMPACTO DEL CODIGO GENERAL DISCIPLINARIO EN EL REGLAMENTO
 DEL REGIMEN DISCIPLINARIO PARA LAS FUERZAS MILITARES
 SUMMARY
 With the sanction of the New General Disciplinary Code, several issues are
 regulated: firstly, it should be emphasized the effort of the legislator to expand and
 organize the structure of the New Code is how a General and a Special part were
 structured in the Second part are regulated novel figures as; Confession,
 Testimony, Expert, Disciplinary Inspection, documents, evidence, unification of the
 procedure with the installation and advancement of the audience. Undoubtedly
 these modern issues merit an opportunity from the academy to establish in the
 military issue what will be the impact generated by the application of the new
 General Disciplinary Code in the regulation of the Disciplinary Regime for the
 Military Forces? This paradigm generates the need to issue a new Regime for the
 Military Forces, it will undoubtedly be an opportune scenario to demand the acuity
 of the legislative body in search of an effective judicial protection and timely access
 and without unjustified delays to the administration of justice (fix- Zamudio 1974,
 page 23)
 KEYWORDS
 General Disciplinary Code, Disciplinary Regime for Military Forces, Reform,
 administration of justice.
 INTRODUCCION
 La Nueva Codificación en materia Disciplinaria, se encuentra lista para la
 respectiva sanción presidencial,3 el legislativo considero procedente efectuar
 algunos ajustes a la ley 734 de 2002, esta adecuación se consideró necesaria 3 Sentencia C-284 01 de junio de 2016 MP.Gabriel Eduardo Mendoza Martelo
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 ante los cambios en la vida Jurídica y social del país, aunado a ello los reclamos
 constantes de los diversos sectores de la sociedad y la comunidad quienes
 coincidieron en la conveniencia y necesidad de ajustar el estatuto Disciplinario a
 los estándares mínimos relacionadas con normas claras, eficientes, prácticas,
 proporcionadas, en busca de maximizar las garantías y derechos de quien debía
 ser investigado, bien en su condición de servidor público o particular que ejerciera
 funciones de manera permanente o transitoria; que administren recursos públicos;
 que cumplan labores de interventoría o supervisión en los contratos estatales y a
 los auxiliares de la justicia.
 Además, cuando se trate de personas jurídicas, la responsabilidad Disciplinaria
 será exigible tanto al representante legal como a los miembros de la junta
 directiva. Estas fueron las principales razones para reformular los principales
 aspectos sustanciales y procesales del Estatuto Disciplinario.
 Estos fueron los aspectos sustanciales que fueron objeto de cambios;
 reorganización, complementación y adición de los principios mínimos que deben
 regir el Derecho Disciplinario, la culpabilidad disciplinaria, la prescripción
 disciplinaria, la organización y ajuste de las faltas gravísimas y la creación de otros
 comportamientos típicos de esta naturaleza, modificación del Régimen de
 Sanciones Disciplinarias, la aplicación del principio de favorabilidad.
 En lo que hace referencia a los temas procesales los cambios fueron los
 siguientes: la doble instancia para los aforados, la adopción de un procedimiento
 disciplinario único, las modificaciones del derecho defensa como consecuencia del
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 cambio del procedimiento, la creación de un Régimen probatorio propio para el
 Derecho Disciplinario, los beneficios por colaboración 4
 La consecución del nuevo Código General Disciplinario definitivamente constituye
 un logro significativo al concebirse el Derecho Disciplinario como expresión
 sancionadora propia del estado dentro de los Regímenes que regulan las
 relaciones especiales de sujeción.5La acción disciplinaria se produce dentro de la
 relación de subordinación que existe entre el funcionario y la Administración en el
 ámbito de la función pública y se origina en el incumplimiento de un deber o de
 una prohibición, la omisión o extralimitación en el ejercicio de las funciones.
 Como lo ha sostenido la jurisprudencia de la corte constitucional la finalidad de la
 potestad disciplinaria es “asegurar los principios que regulan el ejercicio de la
 función pública, como son los de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
 celeridad, imparcialidad y publicidad 6
 La expedición del Nuevo Código General Disciplinario permite realizar un estudio
 de carácter comparativo entre la legislación vigente ley 734 de 2002, el Código
 General Disciplinario con el fin de observar los principales cambios en los
 siguientes aspectos; en el ámbito sustancial, la verificación de la reorganización,
 complementación, y adición de los principios mínimos que debe regir el Derecho
 Disciplinario, los cuales son; el principio que reconoce la Dignidad Humana y el
 lugar preponderante que en materia internacional se ha dado a los Derechos
 Humanos, los de especialidad y subsidiariedad en relación con la tipicidad
 4 La importancia del derecho disciplinario se justifica en la potestad sancionadora de la administración se justifica en permitir la consecución de los fines del estado sentencia C-030 de 2012 M.P Luis Ernesto Vargas 5 Sentencia C- 244 de mayo 30 de 1996 magistrado ponente Dr. Carlós Gaviria días 6 Sentencia C-818 de 2005 M.P. Rodrigo Escobar Gil
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 Disciplinaria en el sentido de acudir a los tipos de la ley penal siempre y cuando la
 conducta no se adecue especialmente a los tipos Disciplinarios, el de la ilicitud
 sustancial no sufrió cambio en cuanto a la concepción, pero la definición si puede
 ofrecer una mayor claridad conceptual acorde con el desarrollo jurisprudencial y la
 doctrina en los últimos años, el de investigación integral, se extrañaba alguna
 mención, el derecho a la defensa en donde se introdujo cambio necesario como el
 de la obligatoriedad de que el disciplinado debe estar asistido de un defensor en la
 etapa de juzgamiento, el derecho de los sujetos procesales a que se les entregue
 de manera gratuita copia simple o reproducción de los autos interlocutorios, del
 auto de citación audiencia y formulación de cargos y de los fallos que se profieran,
 el de congruencia, principio rector que tendrá por finalidad que el disciplinado solo
 pueda ser declarado responsable por hechos o faltas disciplinarias que consten
 en la formulación de cargos sin perjuicio de la posibilidad de su variación, por
 último el de exclusión probatoria , referida aquella prueba obtenida con violación
 de los derechos y garantías fundamentales su objetivo es que se expulse por regla
 general la prueba obtenida de manera ilícita, pero señalando las excepciones
 como son; caso de fuente independiente, vinculo atenuado, el descubrimiento
 inevitable y los demás que establezca la ley.
 Como segunda medida se realizará, la confrontación de la reorganización,
 complementación, y adición de los principios mínimos que regirán el Derecho
 Disciplinario, en el nuevo Código General Disciplinario, con el actual Régimen
 Disciplinario para las Fuerzas Militares ley 836 de 2003.
 Como tercer aspecto; como aporte académico, se propone la Reforma al Régimen
 Disciplinario para las Fuerzas Militares atendiendo las modificaciones y las figuras
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 novedosas en el aspecto sustancial en el ámbito de los principios en el aspecto
 procedimental en los siguientes aspectos ámbito probatorio, unificación del
 procedimiento, descripción de las faltas disciplinarias que pudieren incurrir los
 militares. Por último, arrimar a las conclusiones finales.
 El avance, los cambios en el interior de la sociedad, las necesidades hicieron que
 fuera posible la reforma a la actual codificación ley 734 de 2002, sin duda esta
 modificación genera un llamado de atención a la comunidad castrense atendiendo
 la ley 836 de 2003 debe ser objeto de una pronta y sólida reforma en los
 aspectos sustanciales y procedimentales, no puede sobrevivir una ley especial,
 ante unos cambios tan inmensos, unos avances en la consecución de nuevas
 figuras sobre todo con el propósito de cumplir la función
 Esto permite dar respuestas al siguiente problema de investigación con la entrada
 en vigencia del Nuevo Código General Disciplinario, el Régimen Disciplinario para
 las Fuerzas Militares ¿deberá ser objeto de una reforma principalmente en el
 aspecto probatorio o bastara aplicar el principio de integración Normativa?
 1. PRINCIPALES CAMBIOS Y LA COMPARACION ENTRE LA
 LEGISLACION VIGENTE CON EL CODIGO GENERAL DISCIPLINARIO.
 CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO LEY 734 DE 2002
 LIBRO 1 PARTE GENERAL TITULO 1 PRINCIPIOS Y NORMAS RECTORAS DE LA LEY DISCIPLINARIA
 LIBRO 1 PARTE GENERAL TITULO1 PRINCIPIOS RECTORES DE LA LEY DISCIPLINARIA
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 Articulo 1 Reconocimiento de la Dignidad
 Humana. Quien intervenga en la actuación
 disciplinaria será tratado con el respeto debido a
 la dignidad Humana.
 Articulo 8 reconocimiento de la Dignidad
 Humana. Quien intervenga en la actuación
 disciplinaria será tratado con el respeto debido a
 la dignidad inherente al ser humano
 Articulo 2 titularidad de la Potestad Disciplinaria.
 El estado es el titular de la potestad disciplinaria
 Articulo 1 titularidad de la Potestad Disciplinaria.
 El estado es el titular de la potestad disciplinaria.
 Articulo 3 titularidad y autonomía de la acción
 Disciplinaria. Sin perjuicio del poder Disciplinario
 preferente de la Procuraduría General de la
 Nación y de las personerías distritales y
 municipales, corresponde a las oficinas de
 Control Disciplinario Interno y a los funcionarios
 con potestad Disciplinaria de las Ramas órganos
 y entidades del Estado, conocer de los asuntos
 Disciplinarios contra los servidores públicos de
 sus dependencias.
 El titular de la acción disciplinaria en los
 eventos de los funcionarios Judiciales y los
 particulares que administran justicia de
 manera temporal o permanente es la
 jurisdicción disciplinaria
 La acción disciplinaria es independiente de
 cualquier otra que pueda surgir de la comisión de
 la falta.
 Articulo 2 Titularidad de la acción Disciplinaria.
 Sin perjuicio del poder Disciplinario preferente de
 la Procuraduría General de la Nación y de las
 personerías distritales y municipales, corresponde
 a las oficinas de Control Disciplinario Interno y a
 los funcionarios con potestad Disciplinaria de las
 Ramas órganos y entidades del Estado, conocer
 de los asuntos Disciplinarios contra los
 servidores públicos de sus dependencias.
 El titular de la acción Disciplinaria en los eventos
 de los funcionarios Judiciales es la Jurisdicción
 Disciplinaria
 La acción disciplinaria es independiente de
 cualquier otra que pueda surgir de la comisión de
 la falta.
 Articulo 4 Poder Disciplinario Preferente. La
 Procuraduría General de la Nación es titular del
 Articulo 3 poder Disciplinario Preferente La
 Procuraduría General de la Nación es titular del
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 ejercicio preferente del poder disciplinario en cuyo
 desarrollo podrá iniciar proseguir o remitir
 cualquier investigación o juzgamiento de
 competencia de los órganos de control
 disciplinario interno de las entidades públicas.
 Igualmente podrá asumir el proceso en segunda
 instancia.
 Nada se dijo frente a este aspecto
 ejercicio preferente del poder disciplinario en cuyo
 desarrollo podrá iniciar proseguir o remitir
 cualquier investigación o juzgamiento de
 competencia de los órganos de control
 disciplinario interno de las entidades públicas.
 Igualmente podrá asumir el proceso en segunda
 instancia.
 El Consejo Superior de la Judicatura son
 competentes a prevención para conocer hasta la
 terminación del proceso de las faltas atribuidas a
 los funcionarios de la rama Judicial salvo que
 tengan fuero constitucional.
 Articulo 5 legalidad. Los destinatarios de este
 código sólo serán investigados y sancionados
 disciplinariamente por comportamientos que
 estén descritos como faltas en la ley vigentes al
 momento de su realización. La preexistencia
 también se predica de las normas
 complementarias.
 La labor de adecuación típica se someterá a la
 aplicación a la aplicación de los principios de
 especialidad y subsidiaridad
 Articulo 4 legalidad. El servidor público y el
 particular en los casos previstos en este código
 solo serán investigados y sancionados
 Disciplinariamente por comportamientos que
 estén descritos como falta en la ley vigente al
 momento de su realización.
 Articulo 6 fines de la Sanción Disciplinaria. Todo
 quedo igual
 Articulo 16 Función de la sanción Disciplinaria.
 Continua igual en el nuevo código general
 disciplinario
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 Articulo 7 Principios de la Sanción
 disciplinaria. La imposición de la sanción
 disciplinaria deberá responder a los principios de
 proporcionalidad y razonabilidad.
 La sanción disciplinaria debe corresponder a
 la clasificación de la falta y a su graduación de
 acuerdo con los criterios que fije esta ley.
 Articulo 18 proporcionalidad. La sanción
 Disciplinaria debe corresponder a la gravedad
 de la falta cometida. En la graduación de la
 sanción deben aplicarse los criterios que fija esta
 ley.
 Articulo 8 Igualdad. Las autoridades
 disciplinarias deberán hacer efectiva la igualdad
 de los intervinientes en el desarrollo de la
 actuación procesal y proteger especialmente
 aquellas personas por su condición económica,
 física o mental, se encuentren en circunstancia de
 debilidad manifiesta. El sexo la raza la condición
 social, la profesión el origen nacional o familiar la
 lengua el credo religioso la opinión política o
 filosófica en ningún caso podrá ser utilizado
 dentro del proceso disciplinario como elementos
 de discriminación.
 Articulo 15 Igualdad ante la ley Disciplinaria. Las
 autoridades Disciplinarias trataran de modo igual
 a los Destinatarios de la ley Disciplinaria, sin
 establecer discriminación alguna por razones de
 sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua,
 religión, opinión, política o filosofía.
 Articulo 9 favorabilidad. En materia disciplinaria la
 ley permisiva o favorable sustancial o procesal
 de efectos sustanciales aun cuando sea
 posterior, se aplicara de preferencia a la
 restrictiva o desfavorable. Este principio rige
 también para quien este cumpliendo la sanción
 salvo lo dispuesto en la constitución política
 Articulo14 favorabilidad En materia disciplinaria
 la ley permisiva o favorable aun cuando sea
 posterior, se aplicara de preferencia a la
 restrictiva o desfavorable. Este principio rige
 también para quien este cumpliendo la sanción
 salvo lo dispuesto en la constitución política
 Articulo10 ilicitud sustancial. La conducta del
 sujeto disciplinable será ilícita cuando afecte
 Articulo 5 Ilicitud Sustancial. La falta será
 Antijurídica cuando afecte el deber funcional sin

Page 12
                        

EL IMPACTO DEL CODIGO GENERAL DISCIPLINARIO EN EL REGLAMENTO
 DEL REGIMEN DISCIPLINARIO PARA LAS FUERZAS MILITARES
 sustancialmente el deber funcional sin
 justificación alguna
 justificación alguna.
 Articulo11 culpabilidad en materia disciplinaria
 solo se podrá imponer sanción por conductas
 realizadas con culpabilidad. Las conductas solo
 son sancionables a título de dolo o culpa. queda
 proscrita toda forma de responsabilidad objetiva
 Articulo 13Culpabilidad en materia disciplinaria
 queda proscrita toda forma de responsabilidad
 objetiva. las faltas solo son sancionables a título
 de dolo o culpa.
 Articulo 12 fines del proceso disciplinario las
 finalidades del proceso son la prevalencia de la
 justicia, la efectividad del derecho sustantivo, la
 búsqueda de la verdad material y el cumplimiento
 de los derechos y garantías debidos a las
 personas que en el intervienen.
 Articulo 20 interpretación de la ley disciplinaria. en
 la interpretación y aplicación de la ley disciplinaria
 el funcionario competente debe tener en cuenta
 que la finalidad del proceso es la prevalencia de
 la justicia, la efectividad del derecho sustantivo, la
 búsqueda de la verdad material y el cumplimiento
 de los derechos y garantías debidos a las
 personas que en el intervienen.
 Articulo13 debido proceso el sujeto disciplinable
 deberá ser investigado y juzgado por funcionario
 competente y con observancia formal y material
 de las normas que determinan la ritualidad del
 proceso en los términos de este código
 Articulo6 debido proceso el sujeto disciplinable
 deberá ser investigado por funcionario
 competente y con observancia formal y material
 de las normas que determinen la ritualidad del
 proceso, en los términos de este código y de la
 ley que establezca la estructura organización del
 ministerio público.
 Articulo 14 Investigación Integral. Las autoridades
 disciplinarias tienen la obligación de investigar
 con igual rigor los hechos y circunstancias que
 demuestren la existencia de la falta disciplinaria y
 Es un artículo nuevo
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 la responsabilidad del investigado y los que
 tiendan a demostrar su inexistencia o lo eximan
 de responsabilidad.
 Articulo 15 presunción de inocencia. El sujeto
 disciplinable se presume inocente y debe ser
 tratado como tal mientras no se declare su
 responsabilidad en fallo ejecutoriado. Durante la
 actuación disciplinaria toda duda razonable se
 resolverá a favor del sujeto disciplinable cuando
 no haya modo de eliminarla.
 Articulo 9 presunción de inocencia. A quien se
 atribuya una falta disciplinaria se presume
 inocente mientras no se declare su
 responsabilidad en fallo ejecutoriado. Durante la
 actuación toda duda razonable se resolverá a
 favor del investigado cuando no haya modo de
 eliminarla.
 Articulo 16 Derecho a la Defensa durante la
 actuación Disciplinaria el investigado tiene
 derecho a la Defensa material y a la designación
 de un abogado. Si en la etapa investigativa el
 disciplinado solicita la designación de un
 defensor así debe procederse.
 En la etapa de Juzgamiento el Disciplinado
 deberá estar asistido por defensor.
 La defensa podrá ser ejercida por estudiantes de
 consultorio jurídico de las universidades
 reconocidas legalmente.
 Cuando el disciplinado sea abogado, este podrá
 asumir directamente su defensa.
 Articulo 17 Derecho a la Defensa. Durante la
 actuación disciplinaria el investigado tiene
 derecho a la defensa material y a la designación
 de un abogado.
 Si el procesado solicita la designación de un
 defensor así deberá procederse.
 Cuando se juzgue como persona ausente deberá
 estar representado a través de apoderado Judicial
 sino lo hiciere se designara defensor de oficio, que
 podrá ser estudiante del consultorio Jurídico de las
 universidades reconocidas legalmente7.
 7 Mejía(2010) desempeñarse como defensores de oficio en los casos expresamente establecidos
 en la Ley 734 de febrero 5 de 2002
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 Articulo 17 Ejecutoriedad –continuo igual el
 contenido
 Articulo 11 ejecutoriedad. El destinatario de la
 ley disciplinaria cuya situación se haya decidido
 mediante fallo ejecutoriado o decisión que tenga
 la misma fuerza vinculante, proferidos por
 autoridad competente no será sometido a nueva
 investigación y juzgamiento disciplinarios por el
 mismo hecho, aun cuando a este se le dé una
 denominación distinta.
 Lo anterior sin perjuicio de la revocatoria directa
 establecida en el capítulo IV del título V del libro
 IV de este código.
 Articulo 18 gratuidad de la actuación disciplinaria
 El primer aspecto continuo igual al preceptuado
 en la anterior codificación.
 Se adiciono el siguiente
 Los sujetos procesales tendrán derecho a que se
 les entregue de manera gratuita copia simple o
 reproducción de los autos interlocutorios del auto
 de citación audiencia y formulación de cargos y
 de los fallos que se profieran
 Articulo 10 gratuidad de la actuación disciplinaria
 ninguna actuación procesal causara erogación a
 quien intervenga en el proceso, salvo el costo de
 las copias solicitadas por los sujetos procesales.
 Articulo 19 Celeridad de la actuación
 Disciplinaria y 20. Motivación (…) no sufrieron
 modificación
 Articulo 12 celeridad de la actuación
 disciplinaria. El funcionario Competente
 impulsara oficiosamente la actuación
 Disciplinaria y cumplirá estrictamente los
 términos previstos en este código
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 Articulo 21 Congruencia. El disciplinado no
 podrá ser declarado responsable por hechos ni
 faltas disciplinarias que no consten en el auto de
 citación audiencia y formulación de cargos sin
 perjuicio de la posibilidad de su variación
 Articulo Nuevo
 Articulo 22 Cláusula de exclusión. Toda prueba
 obtenida con violación de los derechos y
 garantías fundamentales será nula de pleno
 Derecho por lo que deberá excluirse de la
 actuación procesal.
 Igual tratamiento recibirán la pruebas que sean
 consecuencia de las pruebas excluidas o las que
 solo pueden explicarse en razón de su
 existencia. Se debe considerar, al respeto, las
 siguientes excepciones: la fuente independiente,
 él vinculo atenuado, el descubrimiento inevitable
 y los demás que establezca la ley.
 ARTÍCULO 159. INEXISTENCIA DE LA PRUEBA. La
 prueba recaudada sin el lleno de las formalidades
 legales o con desconocimiento de los derechos
 fundamentales del investigado, se tendrá como
 inexistente.
 Artículo 23. Prevalencia de los principios
 rectores e integración normativa. En la
 interpretación y aplicación del régimen
 disciplinario prevalecerán los principios rectores
 contenidos en la constitución Política y en esta
 ley, además de los tratados y convenios
 internacionales ratificados por Colombia. En lo
 no previsto por esta ley se aplicara lo dispuesto
 en los Codigos de Procedimiento Administrativo
 y de lo Contencioso Administrativo, general del
 Proceso, Penal y de Procedimiento Penal en lo
 Articulo 21 Aplicación del principio e integración
 normativa. En la aplicación del régimen
 disciplinario prevalecerán los principios rectores
 contenidos en esta ley y en la Constitución
 Política.
 En lo no previsto en esta ley se aplicaran los
 tratados internacionales sobre derechos humanos
 y los convenios internacionales de la OIT
 ratificados por Colombia y lo dispuesto en los
 Códigos Contencioso Administrativos, Penal, de
 procedimiento Penal y de Procedimiento Civil en
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 que no contravengan la naturaleza del derecho
 Disciplinario
 lo que no contravengan la naturaleza del Derecho
 Disciplinario
 Articulo eliminado Articulo 7 Efecto General inmediato de las
 Normas procesales. La ley que fije la Jurisdicción
 y competencia o determine lo concerniente a la
 sustanciación y ritualidad del proceso se aplicará
 desde el momento en que entre a regir, salvo lo
 que la misma ley determine.
 Artículo 29. Dolo. La conducta es dolosa cuando
 el sujeto Disciplinable conoce los hechos
 constitutivos de falta disciplinaria, su ilicitud y
 quiera su realización.
 Articulo nuevo
 Artículo 34. Prescripción de la Acción
 Disciplinaria. La autoridad Disciplinaria contara
 con un término de siete años para emitir y
 notificar el fallo disciplinario de primera o única
 instancia (…) .se contara con un término
 adicional hasta den tres años contados a partir
 de la impugnación del fallo para emitir y notificar
 la decisión que resuelva el recurso de
 reposición o apelación (…) para las faltas de que
 trata el articulo 53 ibídem los términos se
 duplicaran (…)
 Articulo 30 modificado por el artículo 132 de la ley
 1474 de 2011.Caducidad y Prescripción de la
 acción Disciplinaría. La acción disciplinaria
 caducara si transcurridos cinco años desde la
 ocurrencia de la falta, no se ha proferido auto de
 apertura de investigación Disciplinaria este
 término empezara a contarse para las faltas
 instantáneas desde el día de su consumación,
 para las de carácter permanente o continuado
 desde la realización del último acto y para las
 omisivas cuando haya cesado el deber de actuar
 La acción Disciplinaria prescribe en cinco años
 contados a partir del auto de apertura de la acción
 Disciplinaria (…)
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 Artículo 36. Causales de extinción de la sanción
 Disciplinaria.
 Son causales de extinción de la sanción
 Disciplinaría.1. La muerte del sancionado. 2. La
 prescripción de la sanción Disciplinaria
 Artículo nuevo
 Artículo 39. Deberes. Enunciación de 43
 numerales ´” incluye uno nuevo a la anterior
 codificación numeral 2. Acatar las órdenes e
 instrucciones contenidas en las Directivas
 Presidenciales cuyo objeto sea la promoción de
 los derechos Humanos y la aplicación del
 Derecho Internacional Humanitario y le manejo
 del orden público.
 Articulo 34 enuncia 40 numerales guardan igual contenido a los prescritos en el nuevo Código General Disciplinario(…)
 Artículo 56. Relacionadas con el servicio y la
 función pública.
 Articulo 57 faltas relacionadas con el régimen de
 incompatibilidades, inhabilidades impedimentos
 conflictos de intereses.
 Articulo 58 faltas relacionadas con la hacienda
 publica (…)
 Faltas graves y leves
 Articulo 48 faltas gravísimas. son faltas
 gravísimas las siguientes (…) 63 numerales
 Artículo 50. Faltas graves y leves. Constituye falta disciplinaria grave o leve, el incumplimiento de los deberes, el abuso de los derechos, la extralimitación de las funciones, o la violación al régimen de prohibiciones, impedimentos, inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses consagrados en la Constitución en la ley. La gravedad o levedad de la falta se establecerá de conformidad con los criterios señalados en el artículo 43 de este código.
 LIBRO VI PRUEBAS
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 (capítulos I,II,III,IV,V Y VI)
 LIBRO IV PROCEDIMIENTO TÍTULO XII TRANSITORIEDAD,VIGENCIA Y DEROGATORIA Articulo 270 aplicación del principio de favorabilidad. Las sanciones de inhabilidad general que estén cumpliendo como consecuencia de la realización de una falta gravísima cometida con culpa gravísima se reducirán asi: 1. La de diez años y once años, a tres años 2. La de doce y trece años, a cuatro años 3. La de catorce años y quince años a cinco
 años 4. Las de dieciséis, a seis años 5. La de diecisiete años, a siete años 6. La de dieciocho años, a ocho años 7. La de diecinueve años, a nueve años 8. La de veinte años, a diez años
 Sin regulación en la ley 734 de 2002 No existe norma para hacer la comparación
 2. PRINCIPALES CAMBIOS Y LA CONFRONTACION ENTRE EL NUEVO
 CODIGO GENERAL DISCIPLINARIO Y LA LEY 836 DE 2003
 “REGLAMENTO DEL REGIMEN DISCIPLINARIO DE LAS FUERZAS
 MILITARES”
 CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO LEY 836 DE 2003
 LIBRO 1 PARTE GENERAL TITULO 1 PRINCIPIOS Y NORMAS RECTORAS DE LA LEY DISCIPLINARIA
 LIBRO PRIMERO.
 PARTE SUSTANTIVA.
 TITULO I.
 CAPITULO UNICO.
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 PRINCIPIOS RECTORES.
 Articulo 1 Reconocimiento de la Dignidad
 Humana. Quien intervenga en la actuación
 disciplinaria será tratado con el respeto debido a
 la dignidad Humana.
 ARTÍCULO 6o. RECONOCIMIENTO DE LA
 DIGNIDAD HUMANA. Todo miembro de las
 Fuerzas Militares a quien se le atribuya una falta
 disciplinaria tiene derecho a ser tratado con el
 respeto debido a la dignidad inherente al ser
 humano.
 Artículo 2 titularidad de la Potestad Disciplinaria.
 El estado es el titular de la potestad disciplinaria.
 Artículo 3.Titularidad y autonomía de la acción
 Disciplinaria(…)
 ARTÍCULO 1o. TITULARIDAD DE LA
 POTESTAD Y DE LA ACCIÓN
 DISCIPLINARIA. La potestad disciplinaria
 corresponde al Estado. Sin perjuicio del poder
 disciplinario preferente de la Procuraduría
 General de la Nación, corresponde a las Fuerzas
 Militares conocer de los asuntos disciplinarios que
 se adelanten contra sus miembros.
 Articulo 5 legalidad. Los destinatarios de este
 código sólo serán investigados y sancionados
 disciplinariamente por comportamientos que
 estén descritos como faltas en la ley vigentes al
 momento de su realización. La preexistencia
 también se predica de las normas
 complementarias.
 La labor de adecuación típica se someterá a la
 aplicación de los principios de especialidad y
 subsidiaridad
 ARTÍCULO 3o. LEGALIDAD. Los destinatarios de este
 reglamento sólo serán investigados y sancionados
 disciplinariamente por comportamientos que estén
 descritos como falta en la ley vigente al momento de su
 realización.
 Articulo 6 fines de la Sanción Disciplinaria. La ARTÍCULO 14. FUNCIÓN DE LA SANCIÓN
 DISCIPLINARIA. La sanción disciplinaria tiene función
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 sanción disciplinaria tiene finalidad preventiva y
 correctiva para garantizar la efectividad de los
 principios y fines previstos en la constitución, la
 ley y los tratados internacionales que se deben
 observar en el ejercicio de la función publica.
 preventiva y correctiva, para garantizar la efectividad de
 los principios y fines previstos en la Constitución, la ley
 y los tratados internacionales aplicables.
 Articulo 7 Principios de la Sanción
 disciplinaria. La imposición de la sanción
 disciplinaria deberá responder a los principios de
 proporcionalidad y razonabilidad.
 La sanción disciplinaria debe corresponder a
 la clasificación de la falta y a su graduación de
 acuerdo con los criterios que fije esta ley.
 ARTÍCULO 93. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTUACIÓN PROCESAL. La actuación disciplinaria se
 desarrollará de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política siguiendo los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y contradicción.
 Articulo 8 Igualdad. Las autoridades
 disciplinarias deberán hacer efectiva la igualdad
 de los intervinientes en el desarrollo de la
 actuación procesal y proteger especialmente
 aquellas personas por su condición económica,
 física o mental, se encuentren en circunstancia de
 debilidad manifiesta. El sexo la raza la condición
 social, la profesión el origen nacional o familiar la
 lengua el credo religioso la opinión política o
 filosófica en ningún caso podrá ser utilizado
 dentro del proceso disciplinario como elementos
 de discriminación.
 ARTÍCULO 8o. IGUALDAD ANTE LA LEY. Las
 normas del presente reglamento se aplicarán a las
 personas sin tener en cuenta consideraciones
 diferentes a las establecidas en sus normas y, en todo
 caso, sin discriminación alguna por razones de sexo,
 raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión
 política o filosófica.
 Articulo 9 favorabilidad. En materia disciplinaria la
 ley permisiva o favorable sustancial o procesal
 de efectos sustanciales aun cuando sea
 ARTÍCULO 5o. FAVORABILIDAD. En materia
 disciplinaria la ley permisiva o favorable, aun cuando
 sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva
 o desfavorable. Este principio rige también para quien
 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#209
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 posterior, se aplicara de preferencia a la
 restrictiva o desfavorable. Este principio rige
 también para quien este cumpliendo la sanción
 salvo lo dispuesto en la constitución política
 esté cumpliendo la sanción.
 Articulo11 culpabilidad en materia disciplinaria
 solo se podrá imponer sanción por conductas
 realizadas con culpabilidad. Las conductas solo
 son sancionables a título de dolo o culpa. queda
 proscrita toda forma de responsabilidad objetiva
 ARTÍCULO 7o. CULPABILIDAD. En materia
 disciplinaria queda proscrita to da forma de
 responsabilidad objetiva y las faltas sólo son
 sancionables a título de dolo o culpa.
 Articulo13 debido proceso el sujeto disciplinable
 deberá ser investigado y juzgado por funcionario
 competente y con observancia formal y material
 de las normas que determinan la ritualidad del
 proceso en los términos de este código
 ARTÍCULO 4o. DEBIDO PROCESO. Los destinatarios
 de este reglamento deberán ser investigados por
 funcionario competente y con observancia formal y
 material de las normas que determinen la ritualidad del
 proceso, en los términos de la ley vigente al momento
 de la realización de la conducta.
 Articulo 14 Investigación Integral. Las autoridades
 disciplinarias tienen la obligación de investigar
 con igual rigor los hechos y circunstancias que
 demuestren la existencia de la falta disciplinaria y
 la responsabilidad del investigado y los que
 tiendan a demostrar su inexistencia o lo eximan
 de responsabilidad.
 Articulo 15 presunción de inocencia. El sujeto
 disciplinable se presume inocente y debe ser
 tratado como tal mientras no se declare su
 responsabilidad en fallo ejecutoriado. Durante la
 actuación disciplinaria toda duda razonable se
 resolverá a favor del sujeto disciplinable cuando
 ARTÍCULO 2o. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Los
 destinatarios de este reglamento a quienes se les
 atribuya una falta disciplinaria, se presumen inocentes
 mientras no se declare legalmente su responsabilidad,
 en fallo ejecutoriado. Toda duda razonable se resolverá
 en favor del investigado cuando no haya modo de
 eliminarla.
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 no haya modo de eliminarla.
 Articulo 16 Derecho a la Defensa durante la
 actuación Disciplinaria el investigado tiene
 derecho a la Defensa material y a la designación
 de un abogado. Si en la etapa investigativa el
 disciplinado solicita la designación de un
 defensor así debe procederse.
 En la etapa de Juzgamiento el Disciplinado
 deberá estar asistido por defensor.
 La defensa podrá ser ejercida por estudiantes de
 consultorio jurídico de las universidades
 reconocidas legalmente.
 Cuando el disciplinado sea abogado, este podrá
 asumir directamente su defensa.
 ARTÍCULO 124. DERECHOS DEL INVESTIGADO O
 PRESUNTO INFRACTOR. El investigado o presunto
 infractor, y el defensor para los fines de su cargo, tienen
 los siguientes derechos:
 1. Conocer la investigación, pudiendo solicitar la
 expedición de copias de la actuación, salvo las que por
 mandato constitucional o legal tengan carácter
 reservado, siempre y cuando dicha reserva no surja de
 la misma investigación que contra él se siga.
 2. Rendir descargos por escrito o solicitar expresamente
 ser oído en versión libre o en exposición de descargos,
 caso en el cual el funcionario sólo podrá interrogarlo
 cuando omita explicar alguna de las circunstancias
 relacionadas con la conducta que se le endilga.
 3. A nombrar apoderado a su cargo, si lo considera
 necesario.
 4. A solicitar, presentar y controvertir las pruebas.
 5. A impugnar las providencias, cuando hubiere lugar a
 ello.
 Articulo 18 gratuidad de la actuación disciplinaria
 Se adiciono el siguiente
 Los sujetos procesales tendrán derecho a que
 se les entregue de manera gratuita copia simple
 o reproducción de los autos interlocutorios del
 auto de citación audiencia y formulación de
 cargos y de los fallos que se profieran
 ARTÍCULO 97. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. El
 investigado tendrá derecho a conocer las diligencias
 tanto en la indagación preliminar como en la
 investigación disciplinaria para controvertir las
 pruebas que se alleguen en su contra y solicitar la
 práctica de pruebas. Por lo tanto, iniciada la
 investigación preliminar o la investigación disciplinaria
 se comunicará al interesado para que ejerza sus
 derechos de contradicción y defensa.
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 Articulo 21 Congruencia. El disciplinado no
 podrá ser declarado responsable por hechos ni
 faltas disciplinarias que no consten en el auto de
 citación audiencia y formulación de cargos sin
 perjuicio de la posibilidad de su variación
 No hay articulo para comparar
 Articulo 22 Cláusula de exclusión. Toda prueba
 obtenida con violación de los derechos y
 garantías fundamentales será nula de pleno
 Derecho por lo que deberá excluirse de la
 actuación procesal.
 Igual tratamiento recibirán la pruebas que sean
 consecuencia de las pruebas excluidas o las que
 solo pueden explicarse en razón de su
 existencia. Se debe considerar, al respeto, las
 siguientes excepciones: la fuente independiente,
 él vinculo atenuado, el descubrimiento inevitable
 y los demás que establezca la ley.
 No hay articulo para comparar
 Artículo 23. Prevalencia de los principios
 rectores e integración normativa. En la
 interpretación y aplicación del régimen
 disciplinario prevalecerán los principios rectores
 contenidos en la constitución Política y en esta
 ley, además de los tratados y convenios
 internacionales ratificados por Colombia. En lo
 no previsto por esta ley se aplicara lo dispuesto
 en los Codigos de Procedimiento Administrativo
 y de lo Contencioso Administrativo, general del
 Proceso, Penal y de Procedimiento Penal en lo
 ARTÍCULO 13. PREVALENCIA DE LOS PRINCIPIOS
 RECTORES. En la interpretación y aplicación de este
 reglamento prevalecerán los principios rectores que
 determinan la Constitución Política, la Ley 734 de 2002
 y la presente ley.
 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0734_2002.html#1
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 que no contravengan la naturaleza del derecho
 Disciplinario
 Articulo 22 Cláusula de exclusión. Toda prueba
 obtenida con violación de los derechos y
 garantías fundamentales será nula de pleno
 Derecho por lo que deberá excluirse de la
 actuación procesal.
 Igual tratamiento recibirán la pruebas que sean
 consecuencia de las pruebas excluidas o las que
 solo pueden explicarse en razón de su
 existencia. Se debe considerar, al respeto, las
 siguientes excepciones: la fuente independiente,
 él vinculo atenuado, el descubrimiento inevitable
 y los demás que establezca la ley.
 ARTÍCULO 159. INEXISTENCIA DE LA PRUEBA. La
 prueba recaudada sin el lleno de las formalidades
 legales o con desconocimiento de los derechos
 fundamentales del investigado, se tendrá como
 inexistente.
 Artículo 29. Dolo. La conducta es dolosa cuando
 el sujeto Disciplinable conoce los hechos
 constitutivos de falta disciplinaria, su ilicitud y
 quiera su realización.
 No existe norma para comparar
 Artículo 30. Culpa. La conducta es culposa
 cuando el sujeto disciplinable incurre en los
 hechos constitutivos de falta disciplinaria por la
 infracción al deber objetivo de cuidado
 funcionalmente exigible y cuando el sujeto
 disciplinable debió haberlo previsto por ser
 previsible o habiéndola previsto confió en poder
 No existe norma para comparar
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 evitarla (…)
 Artículo 34. Prescripción de la Acción
 Disciplinaria. La autoridad Disciplinaria contara
 con un término de siete años para emitir y
 notificar el fallo disciplinario de primera o única
 instancia (…) .se contara con un término
 adicional hasta den tres años contados a partir
 de la impugnación del fallo para emitir y notificar
 la decisión que resuelva el recurso de
 reposición o apelación (…) para las faltas de que
 trata el articulo 53 ibídem los términos se
 duplicaran (…)
 ARTÍCULO 69. TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN
 DE LA ACCIÓN Y DE LA SANCIÓN. La acción
 disciplinaria prescribe en cinco (5) años y en el
 término de doce (12) años, para las faltas
 señaladas en los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 del
 artículo 48 de la Ley 734 de 2002.
 La prescripción de la acción empezará a contarse
 para las faltas instantáneas desde el día de la
 consumación, y desde la realización del último
 acto en las de carácter permanente o continuado.
 La ejecución de la sanción disciplinaria prescribe
 en el término de cinco (5) años, contados a partir
 de la ejecutoria del fallo.
 Cuando fueren varias las conductas juzgadas en
 un solo proceso, la prescripción de las acciones
 se cumple independientemente para cada una de
 ellas.
 Artículo 36. Causales de extinción de la sanción
 Disciplinaria.
 Son causales de extinción de la sanción
 Disciplinaría.1. La muerte del sancionado. 2. La
 prescripción de la sanción Disciplinaria
 No existe norma para comparar
 Artículo 39. Deberes. Enunciación de 43
 numerales ´” incluye uno nuevo a la anterior
 codificación numeral 2. Acatar las órdenes e
 instrucciones contenidas en las Directivas
 Presidenciales cuyo objeto sea la promoción de
 los derechos Humanos y la aplicación del
 No existe norma para comparar
 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0734_2002_pr001.html#48
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 Derecho Internacional Humanitario y le manejo
 del orden público.
 Artículo 56. Relacionadas con el servicio y la
 función pública.
 Articulo 57 faltas relacionadas con el régimen de
 incompatibilidades, inhabilidades impedimentos
 conflictos de intereses.
 Articulo 58 faltas relacionadas con la hacienda
 pública (…)
 Faltas graves y leves
 ARTÍCULO 57. CLASIFICACIÓN. Las faltas
 disciplinarias se clasifican en gravísimas, graves y
 leves.
 Articulo 58 59 y 60. Realizan de manera
 conjunta las faltas gravísimas, graves y leves sin
 realizar la reorganización y ajuste de las faltas y
 tipificar otra clase de comportamientos.8 Tal como
 lo señala Mejía (2006)
 LIBRO VI PRUEBAS (capítulos I,II,III,IV,V Y VI) Unificación del procedimiento por ello se deja el titulo Procedimiento.
 LIBRO IV PROCEDIMIENTO TÍTULO XII TRANSITORIEDAD,VIGENCIA Y DEROGATORIA Articulo 270 aplicación del principio de favorabilidad. Las sanciones de inhabilidad
 Sin regulación en la ley 836 de 2002 Continua existiendo el procedimiento ordinario y abreviado No existe norma para hacer la comparación
 8 Mejía Ossman, Jaime. “Principios Constitucionales y Legales de la Ley Disciplinaria para las Fuerzas Militares de Colombia

Page 27
                        

EL IMPACTO DEL CODIGO GENERAL DISCIPLINARIO EN EL REGLAMENTO
 DEL REGIMEN DISCIPLINARIO PARA LAS FUERZAS MILITARES
 general que estén cumpliendo como consecuencia de la realización de una falta gravísima cometida con culpa gravísima se reducirán asi: 9. La de diez años y once años, a tres años 10. La de doce y trece años, a cuatro años 11. La de catorce años y quince años a cinco
 años 12. Las de dieciséis, a seis años 13. La de diecisiete años, a siete años 14. La de dieciocho años, a ocho años 15. La de diecinueve años, a nueve años 16. La de veinte años, a diez años
 3. REFORMA A LA LEY 836 DE 2003
 Constituye una realidad, el ordenamiento Jurídico vigente ley 836 de 2003
 Régimen Disciplinario aplicable a las fuerzas Militares como lo expresa de Mejía
 (2009).
 En cuanto al desarrollo de la Constitución y de los nuevos sistemas de
 protección de los derechos procesales, la norma disciplinaria se encuentra
 en un atraso estructural y está en mora de producir un nuevo sistema en el
 cual los funcionarios no teman al aparato represor del Estado como fuerza
 incólume de la discrecionalidad absoluta de la administración sino como el
 proceso que permita la intervención del disciplinado y el aseguramiento en
 la controversia de la prueba, con inmediación de un debido proceso real y
 efectivo en todas las etapas, que asegure el fin pretendido por el legislativo.
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 La necesidad de una nueva reforma a la ley 836 de 2003, surge ante los cambios
 en la sociedad y en los demás sistemas normativos como el mismo Código
 General Disciplinario tal como lo sostiene Mejía (2009) El proceso disciplinario, al
 igual que cualquier otro proceso sancionador, debe estar inmerso en las
 categorías garantistas de la Constitución Política tal como lo manifestó Forero
 (2003).
 Esto genera un cambio en el derecho sancionador atribuible a la dinámica de la
 sociedad y los cambios en las conductas de los servidores públicos de manera
 especial aquel que hace parte de las llamadas relaciones intensificadas, es por
 ello se tal como lo manifestó Mejia(2009) (…) en la etapa administrativa son muy
 pocos los espacios en los cuales el disciplinado puede controvertir los hechos que
 son, casi desde el principio, ciertos para el ente disciplinante encargado por el
 Estado para tal efecto; es decir, hace falta que cada sujeto procesal tenga una
 misión clara y definida en la cual se investigue tanto lo favorable como lo
 desfavorable a todos los sujetos procesales(…)
 Se requiere la Reforma a la ley 836 de 2003 atendiendo la comparación de
 algunos, aspectos de índole sustancial y procedimental del nuevo Código General
 Disciplinario, que se hiciere líneas atrás con el fin de revisar los cambios
 incorporados por el nuevo Código General Disciplinario, con el fin de otorgar las
 garantías administrativas a los sujetos procesales lo que en términos de
 Mejia(2009)
 La realización del debido proceso implica la previa existencia de un
 régimen normativo que contemple todos los extremos de las
 potenciales actuaciones y procedimientos; esto es, normas que
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 establezcan y regulen los principios, las hipótesis jurídicas y sus
 consecuencias; los actos y etapas, los medios probatorios, los
 recursos e instancias correspondientes, y por supuesto, que definan
 la autoridad competente para conocer y decidir sobre las peticiones y
 excepciones que se puedan concretar al tenor de las hipótesis
 jurídicas allí contempladas, con prevalencia y efectividad del derecho
 sustantivo en busca de la verdad y garantía de los derechos
 fundamentales. El debido proceso debe comprender todos estos
 aspectos, independientemente de que su integración normativa se
 realice en una sola ley o mediante la conjunción de varias leyes.
 En conclusión, la ley 836 de 2003”Régimen Disciplinario para las Fuerzas
 Militares” requiere con urgencia la reforma a la ley en su integridad por tres
 situaciones; la primera de ellas y la más importante adecuar la ley a las exigencias
 de las normas y principios constitucionales, dos buscar la prevalencia y efectividad
 del derecho sustancial en busca de la verdad, crear, adicionar unificación del
 procedimiento, los medios probatorios con la regulación específica, incorporar la
 cláusula de exclusión probatoria, adecuar el tiempo de las sanciones para faltas
 graves y gravísimas y sus consecuencias.
 4. CONCLUSIONES FINALES
 En este momento de la culminación del presente trabajo es necesario manifestar
 lo siguiente entorno a la ley 743 de 2002 y la ley 836 de 2003, realizado el
 ejercicio comparativo las dos codificaciones, dados los cambios en los mercados,
 en el mundo globalizado, las experiencias que lleva la practica requerían cambio
 en su sistema.
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 El ejercicio comparativo del nuevo Código General Disciplinario permitió demostrar
 los diversos aspectos que fueron objeto de pronunciamiento y regulación, las
 nuevas figuras que incluyo en el contenido permitiendo un desarrollo amplio,
 efectivo, oportuno de las diversas investigaciones en las que incurra el servidor
 público.
 Llamó la atención en el nuevo Código General Disciplinario la preponderancia del
 principio de la dignidad, ello genero cambios significativos en la concesión de
 figuras como la cláusula de exclusión probatoria que nada decía el anterior código.
 Se recibe con bastante interés y con mucha necesidad la creación de un régimen
 probatorio propio en la nueva codificación, permitiendo con ello una mayor
 autonomía e independencia de otras materias y codificaciones.
 De la misma forma se recibe con agrado de conformidad a la ardua labor del
 legislador la unificación del procedimiento permitiendo y asegurando al investigado
 en la etapa de juzgamiento comparecer con abogado de manera obligatoria
 considerándose como una carga de carácter impositiva al estado en favor del
 investigado.
 Se realizó una reorganización y descripción típica para cada una de las faltas
 disciplinarias, semejándose a la descripción de unos tipos penales, situación que
 se demanda en el actual Régimen Disciplinario para las Fuerzas Militares en lo
 que se refiere a las normas de conducta del militar, regulando y tipificando cada
 uno de los comportamientos, entre los más destacados las normas relacionadas
 con el Derecho Internacional Humanitario, el trato con los subalternos, ejercicio en
 el mando, frente a la disciplina, normas propias de la actuación como militar.
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 Es evidente plantear la constitucionalizarían de los procedimientos disciplinarios,
 toda vez que las garantías previstas, como lo son los derechos constitucionales,
 deben ser aplicables íntegramente frente al investigado en cada una de las etapas
 procesales fijadas por la Ley en determinadas situaciones; en otras palabras, el
 derecho procesal disciplinario debe ir acompañado de la Constitución Política, a fin
 de garantizar efectivamente el respeto a los derechos humanos, principio básico
 del Estado social de derecho mejía( 2009)
 La naturaleza del derecho sancionador, el derecho disciplinario debe acatar
 plenamente las garantías propias del derecho punitivo, desarrollar integralmente el
 artículo 29 superior, según el cual, el debido proceso debe aplicarse a toda clase
 de actuaciones judiciales y administrativas, fortaleciendo el conjunto de derechos y
 garantías con que deben contar quienes sean investigados disciplinariamente,
 Mejía(200)
 Por ello se afirma, que “las intervenciones normativas del Estado en el campo del
 derecho disciplinario; así como los operadores jurídicos dentro de su operatividad
 racional, deben tener presente que las garantías de orden supra legal en el ámbito
 disciplinario buscan limitar, en este sentido, el poder discrecional de la
 administración en el ejercicio de la potestad disciplinaria Mejía(2009)
 Para concluir, la experiencia en el presente trabajo permitió establecer lo obsoleto
 del Régimen Disciplinario aplicable a las Fuerzas Militares, de manera particular la
 reorganización de los principios, unificación del procedimiento, consagración de un
 régimen probatorio, concebir el derecho administrativo sancionatorio aplicable a
 los miembros de las fuerzas militares constitucionalizado.
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